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NOCIONES DE DERECHO MERCANTIL 
 
 
 

1. EL DERECHO DE LA COMPETENCIA: INTRODUCCIÓN. NOCIÓN DE 
COMPETENCIA. NOCIÓN FUNCIONAL DE EMPRESA. TIPOLOG˝A DE PR`CTICAS 

RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA. LA CORRECCIÓN EN EL TR`FICO Y 
REGULACIÓN DE LA COMPETENCIA. LA COMPETENCIA DESLEAL: SIGNIFICADO 

Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO DE LA COMPETENCIA DESLEAL, ESTRUCTURA 
DEL ACTO DE COMPETENCIA DESLEAL, TIPOLOG˝A DE ACTOS DE 

COMPETENCIA DESLEAL, LA LLAMADA �CL`USULA GENERAL�, SUPUESTOS 
CONCRETOS DE ACTOS DE COMPETENCIA DESLEAL, TIPIFICACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS DE COMPETENCIA DESLEAL 
 
 

La Ley 52 de 1999, de 28 de diciembre constituye la pieza central del sistema de 
defensa de la competencia y del mantenimiento de una estructura competitiva en el 
mercado espaæol. Las prÆcticas PROHIBIDAS: Las prÆcticas en general se conciben 
como actos o hechos jurídicos, o conjunto de ellos, llevados a cabo por uno o varios 
empresarios que, por su significado y contenido económicos, se relacionan de modo 
directo o indirecto con la situación de libre competencia que debe existir en el mercado 
produciendo una alteración de la misma. Las prÆcticas pueden ser de diversas clases: 
Son prÆcticas prohibidas aquellas que siendo competitivas no se pueden ejecutar 
porque impiden, falsean o limitan la libre competencia en todo o en parte del mercado 
nacional, o bien constituyen un abuso de la posición de dominio que en el mercado 
ostenta quien las lleva a cabo. Hay dos categorías de prÆcticas prohibidas: 1. 
PrÆcticas concertadas o colusorias y 2. PrÆcticas abusivas.  
 
Son prÆcticas concertadas o colusorias todo acuerdo, decisión o recomendación 
colectiva, o prÆctica concertada o conscientemente paralela que tenga por objeto 
impedir, restringir o falsear la competencia en todo o en parte del mercado nacional. 
Son nulos de pleno derecho los acuerdos, decisiones y recomendaciones que estÆn 
prohibidas. Son prÆcticas abusivas son aquellas conductas competitivas mediante las 
cuales una o varias empresas, actuando de consuno, explotan su posición de dominio 
en todo o parte del mercado nacional. La ley no prohíbe la existencia de monopolios ni 
oligopolios establecidos de iure o de facto en el mercado. Por el contrario, la ley se 
limita a prohibir aquellas conductas de tales monopolios u oligopolios que abusan de 
su posición de dominio en el mercado.  
 
Las prÆcticas expresamente prohibidas en tanto que abusivas o concertadas son: 1. 
Fijación de precios u otras condiciones de transacción, 2. Limitación de la producción, 
distribución, inversión o el desarrollo tecnológico, 3. Reparto de mercados, 4. PrÆcticas 
discriminatorias en cuya virtud, para identidad de situación y de contrato, se aplican �a 
las diversas contrapartes- distintas clÆusulas o condiciones derivÆndose de ello 
desigualdades que influyen o pueden influir negativamente en la situación empresarial 
de los terceros discriminados, 5. Contratos vinculados, conducta Østa muy frecuente, 
en cuya virtud se subordina por parte del empresario predominante la conclusión de un 
contrato con un tercero dØbil a la aceptación por su parte de prestaciones u 
operaciones suplementarias que, por su naturaleza y con arreglo a los usos 
comerciales, no guardan relación con el contrato originario o principal, 6. La ruptura, 
incluso parcial y sin mediar preaviso escrito y preciso comunicado con seis meses de 
anticipación, de una relación comercial preexistente, salvo que medie incumplimiento 
grave de la contraparte o causa de fuerza mayor, 7. La obtención o el intento de 



Pag. 2 de 47 
Temario desarrollado por Patricia Alzate Monroy 

Actualizado a 30-06-2004 

Servicio ofrecido por www.formatolegal.com y www.am-abogados.com�

obtención, mediando amenaza de ruptura de las relaciones empresariales, de 
condiciones comerciales mÆs favorables de aquellas que se tengan pactadas por 
medio de condiciones generales. Estas condiciones mÆs favorables pueden referirse a 
precios, condiciones de pago, modalidades de venta, pago de cargos adicionales y 
cualquier otro extremo de cooperación comercial.  
 
Las sanciones que el legislador prevØ para las prÆcticas prohibidas y sus ejecutores 
son de dos diferentes categorías: a) Sanciones civiles: responsabilidad de los autores 
por daæos y perjuicios ocasionados a terceras personas; b) sanciones administrativas 
que consistirÆn sustancialmente en multas coercitivas. 
 
Las conductas AUTORIZADAS son todos los acuerdos, decisiones, recomendaciones 
y prÆcticas legales. Y son conductas AUTORIZABLES aquellas que, incurriendo por su 
naturaleza o contenido en algunas de las prohibiciones establecidas y sin ser 
calificables como autorizadas, resultan susceptibles de autorización por los órganos 
administrativos competentes, atendiendo a razones de interØs económico o a su 
escasa importancia económica. Tras su autorización, la prÆctica autorizable se 
convierte en prÆctica autorizada. Las conductas autorizables pueden ser de dos tipos: 
a) conductas autorizadas singulares: Son aquellas que a pesar de reunir las 
condiciones de las prÆcticas prohibidas, son autorizadas de modo específico y directo, 
para cada caso concreto, por el Tribunal de Defensa de la Competencia; b) conductas 
autorizadas mediante una exención por categoría: Son aquellas que forman parte, en 
virtud de sus características, de una determinada clase o categoría de acuerdos, 
decisiones o conductas cuya realización, no obstante ser restrictiva, es autorizada de 
modo general por el Gobierno mediante la promulgación de un determinado 
Reglamento de exención (p. ej. muchos casos de exclusivas comerciales o 
franquicias). 
 
El control de las concentraciones económicas: Entre los procedimientos de 
concentración mencionados expresamente por la ley se incluyen los siguientes: 1. La 
fusión de dos o mÆs sociedades anteriormente independientes, 2. La toma de control 
por un empresario de la totalidad o parte de una empresa por cualquier otro modo 
distinto de la fusión �adquisición de acciones, designación de la mayoría de miembros 
del órgano de administración, pacto de sindicación o de grupo, etc.- 3. La creación de 
una empresa comœn entre dos o mÆs empresas independientes. Las operaciones de 
concentración han de ser obligatoriamente notificadas, cuando concurra en ellas 
algunas de estas circunstancias: a) adquisición o incremento a resultas de la 
concentración de una cuota de mercado relevante de producto o de servicio 
equivalente al 25 por 100 del mercado geogrÆfico espaæol o de un mercado geogrÆfico 
definido dentro del mismo �local, provincial, regional, supraregional-; b) cifra de ventas 
conjunta de los empresarios partícipes en la operación de concentración superior en el 
œltimo ejercicio contable a los 40.000 millones de pesetas, siempre que al menos dos 
de los partícipes posean en Espaæa una cifra de ventas superior a los 10.000 millones 
de pesetas. La notificación de la operación de concentración conforme a su nueva 
disciplina no depende, por consiguiente, del riesgo o posibilidad inherente de creación 
de una posición de dominio en todo o en parte del mercado espaæol para un producto 
o servicio en concreto como consecuencia de la concentración. Por el contrario, son 
criterios puramente cuantitativos los determinantes de la obligación de notificar. 
 
El Tribunal de Defensa de la Competencia: El TDC es un órgano administrativo que 
ejerce funciones de dicha índole susceptibles siempre de revisión judicial en vía 
contencioso-administrativa. Aparentemente adopta el aspecto y el rito de los tribunales 
de justicia, pero ni sus atribuciones ni su esencia son compatibles con una calificación 
judicial de su naturaleza. No es un órgano del poder judicial. EstÆ integrado por un 
presidente y 8 miembros designados por el Gobierno. El Servicio de Defensa de la 
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Competencia: El SDC es el órgano administrativo propiamente dicho y sin facultad 
resolutoria alguna �a diferencia del TDC- al servicio de la aplicación de la LDC (Ley de 
Defensa de la Competencia). Sus funciones son sustancialmente dos: servir de 
instrumento administrativo de actuación al TDC, así como al Ministerio de Economía; 
de otra, llevar el RDC (Registro de Defensa de la Competencia) al que se alude mÆs 
adelante. En la primera de sus funciones el SDC instruye expedientes de presuntas 
infracciones de la LDC bien de oficio, bien a instancia de parte interesada, y en el seno 
de los mismos recibe declaraciones y realiza las investigaciones pertinentes. TambiØn 
abre periodos de prueba y realiza Østas. El expediente se concluye con un informe 
propuesta de resolución dirigida al TDC. 
 
El Registro de Defensa de la Competencia (RDC) tiene una gestión encomendada al 
SDC. El RDC es pœblico y en Øl se inscriben los acuerdos, decisiones, 
recomendaciones y prÆcticas  que el TDC haya autorizado y los que haya prohibido 
total o parcialmente. TambiØn se inscribirÆn las operaciones de concentración de 
empresa sometida a control pœblico. 
 
La represión de la competencia desleal: a) Marco legislativo: En materia de defensa de 
la competencia leal, el ordenamiento jurídico ha sido objeto de una amplia 
reconstrucción; la agilidad y eficacia de los nuevos instrumentos estÆ aœn pendiente de 
comprobación, pero mientras tanto cabe afirmarse que se han establecido las bases 
normativas suficientes para que la tutela de la lealtad competitiva alcance cotas 
idØnticas a las que ha podido alcanzar  la tutela de su pareja, esto es de la libertad de 
competencia. La nueva situación es fruto directo de la reciente promulgación de la 
LCD, cuya Æmbito de aplicación es cualquier acto de competencia desleal prohibido 
expresamente por Østa. La prohibición se lleva a cabo de conformidad con los 
siguientes criterios: 1. Objetivamente, la LCD se aplica a los comportamientos 
competitivos de carÆcter desleal siempre que se realicen en el mercado y con la 
finalidad de competir en su seno. Los comportamientos pueden ser singulares con 
ocasión de un específico contrato u operación �lo que darÆ origen aun acto desleal- o 
permanentes y estructurales en la medida en que se vinculan con una actividad 
competitiva permanente y constante �lo que darÆ origen a situaciones de competencia 
desleal-. El carÆcter competitivo de los comportamientos es presumido por la Ley 
cuando resulten objetivamente idóneos para la colocación o promoción de bienes o 
servicios en el propio mercado. 2. Subjetivamente la prohibición de deslealtad se 
extiende  a cualquier persona física o jurídica que participe en el mercado: 
empresarios propiamente dichos, pero tambiØn entes o corporaciones pœblicos, 
fundaciones, etc. 3. Territorialmente la prohibición de deslealtad es de aplicación a 
cualquier acto que produzca o pueda producir efectos sustanciales en el mercado 
espaæol. Consiguientemente, incluso actos realizados fuera de Espaæa pero con 
trascendencia en el mercado espaæol, quedan sometidos a la prohibición legal.     
 
La clÆusula general prohibitiva de la competencia desleal se formula en el 
ordenamiento espaæol así: �Se reputa desleal todo comportamiento que resulte 
objetivamente contrario a las exigencias de buena fe�, esto es, actos contrarios a los 
usos honestos en materia industrial o comercial. Los actos concretos de deslealtad 
competitiva son: 1. Confusión �o mero riesgo de ella- respecto de la actividad, las 
prestaciones o el establecimiento de alguno o los restantes competidores; 2. Engaæo 
constituido por la utilización o difusión de indicaciones confusas, incorrectas o falsas 
así como omisión de las verdaderas, siempre que sea susceptible de inducir a error 
sobre la naturaleza, fabricación, distribución, características, utilización, calidad, 
cantidad y ventajas de los productos o servicios a los que los datos engaæosos se 
refieren; 3. Denigración: se denomina así la realización de aseveraciones falsas en el 
ejercicio del comercio capaz de desacreditar el establecimiento, los productos, la 
actividad empresarial o las relaciones mercantiles de un competidor, de las cuales se 
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deriva un menoscabo de su crØdito en el mercado; 4. Actos de imitación y de 
explotación de la reputación ajena: si bien la imitación es permitida, ciertos supuestos 
incurren deslealtad. En particular la sistemÆtica y continua imitación de las iniciativas, 
productos y servicios ajenos, el uso indebido de los bienes ajenos de propiedad 
industrial �concretamente los signos distintivos- y la falsa indicación de procedencia 
geogrÆfica o empresarial; 5. Violación de secretos: la violación de secreto industrial 
legítimamente adquirido bajo deber de reserva; mediante este acto se sanciona la 
prÆctica conocida como espionaje industrial; 6. Desviación de dependientes y 
contratantes: es la inducción a trabajadores, proveedores, clientes y otros obligados a 
la infracción e incumplimiento de contratos previamente celebrados con un competidor 
en beneficio comercial para el empresario inductor; 7. Violación de normas: es desleal 
toda ventaja competitiva adquirida por un empresario presente en el mercado 
mediante la infracción de una norma no necesariamente disciplinadora de la 
competencia desleal: las infracciones en materia fiscal de licencias o autorizaciones 
para operar, higiene y seguridad, etc., en la medida en que reducen costos o facilitan 
el acceso al mercado, son constitutivas de deslealtades permanentes y estructurales; 
8. Discriminación: sin causa justificada y basada en la debilidad o dependencia 
económicas, de consumidores o empresarios por parte de un empresario presente en 
el mercado. Al respecto, y como regla bÆsica ha de entenderse que la discriminación 
sólo existirÆ cuando, para igualdad de situaciones, se adoptan conductas 
empresariales desiguales; 9. Precios predatorios: supone esta deslealtad la prÆctica 
por parte de un competidor de precios inferiores a sus costes o al de adquisición 
cuando tengan algunas de las finalidades marcadas por la ley: inducir a error a los 
consumidores, desacreditar productos o establecimientos ajenos y formar parte de una 
estrategia encaminada a eliminar a otro competidor o grupo de competidores; 10. 
Contratos vinculados: la subordinación absoluta y total de la conclusión de un contrato 
a la aceptación de prestaciones suplementarias que no guarden relación con el objeto 
del contrato principal  se reputa desleal cuando induce a error al consumidor acerca de 
los niveles de precios efectivos. Lo mismo debe aplicarse al caso de contratación 
vinculada respecto de un co-contratante dØbil. 

 
 

2. EL DERECHO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL: EL DERECHO DE LOS SIGNOS 
DISTINTIVOS. LA MARCA: CONCEPTO Y FUNCIONES, CLASES DE MARCAS, 

ADQUISICIÓN DEL DERECHO SOBRE LA MARCA, CONTENIDO DEL DERECHO, 
DURACIÓN Y RENOVACIÓN, LA MARCA COMO OBJETO DE DERECHOS, 

NULIDAD Y CADUCIDAD. EL DERECHO DE LAS CREACIONES INDUSTRIALES 
(LAS PATENTES): EL DERECHO DE PATENTES, FUNCIONES Y FINALIDAD, 

CONCEPTO DE PATENTE, OBJETO DE LA PATENTE: INVENCIÓN PATENTABLE 
Y REQUISITOS OBJETIVOS DE PATENTABILIDAD, REQUISITOS SUBJETIVOS DE 

PATENTABILIDAD. DERECHOS DEL INVENTOR E INVENCIONES LABORALES. 
REQUISITOS FORMALES DE PATENTABILIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

CONCESIÓN DE LA PATENTE. EFECTOS Y CONTENIDO DE LA PATENTE. 
 
 

La propiedad especial sobre las invenciones y creaciones  industriales. Las 
PATENTES: 1. Concepto de patente: Por patente hay que entender el derecho de 
propiedad especial que el titular registral de una invención �generalmente pero no 
necesariamente el inventor- ostenta sobre la innovación registrada; este derecho de 
propiedad le habilita para la explotación exclusiva de la innovación en cuestión durante 
un periodo de tiempo fijado por la ley.  2. Objeto de las patentes: Las patentes tienen 
por objeto una invención, esto es, una innovación en el campo del conocimiento 
humano. Sin embargo, no entiende la Ley de Patentes, que cualquier invención, 
cualesquiera que sean su Æmbito tØcnico o industrial, su utilidad y su envergadura, 
pueda ser objeto de una patente. En efecto, ciertas características han de ser reunidas 
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por las invenciones para que Østas den origen o constituyan el objeto de una futura 
patente; tales características o requisitos intrínsecos de la innovación se reservan para 
la categoría de las invenciones industriales. Esta categoría de innovaciones se 
caracteriza, de una parte, por reunir los denominados requisitos positivos de 
patentabilidad; de otra, por no estar excluida su patentabilidad expresamente por la 
LP, es decir, carecer de requisitos negativos de patentabilidad.  
 
Los requisitos positivos de patentabilidad son tres: novedad, actividad inventiva y 
aplicación industrial (o agrícola). Su significación jurídica es como sigue: a) Novedad 
implica que la invención para la que se pretende obtener la patente no se encuentra 
comprendida en el denominado �estado de la tØcnica�, el cual estÆ constituido por todo 
lo que antes de la fecha de presentación  de la solicitud de la patente se ha hecho 
accesible al pœblico en Espaæa o en el extranjero por una descripción escrita u oral, 
por una utilización o por cualquier otro medio; b) la actividad inventiva es un requisito 
de corte subjetivo si se compara con el anterior y, en œltima instancia, implica la 
exigencia de que la innovación a patentar haya sido fruto de la conducta investigadora 
expresa o implícita llevada a cabo por el inventor. No obstante este carÆcter subjetivo, 
la LP fija una pauta objetivizadora de la apreciación: la invención implicarÆ actividad 
inventiva si dicha invención no resulta del estado de la tØcnica de una manera evidente 
para un experto en la materia; c) la aplicación industrial es un requisito que resulta 
satisfecho por toda invención que tenga por objeto un producto o procedimiento 
susceptible de ser fabricado o utilizado en cualquier clase de industria, incluida la 
agrícola. 
 
Por requisitos negativos de patentabilidad se entienden aquellas características o 
circunstancias que la ley considera como excluyentes  bien de la condición de 
invención por parte de la innovación cuya patente se pretende, bien de la posibilidad 
de patentar una invención aun cuando en ella se den apriorísticamente los requisitos 
positivos de patentabilidad. Estos requisitos negativos se agrupan en dos grandes 
apartados: 1. Innovaciones que no son consideradas invenciones patentables por la 
LP: los descubrimientos, las teorías científicas, los mØtodos matemÆticos, las obras 
científicas y los bienes de propiedad intelectual sin distinción; los planes, reglas y 
mØtodos para el ejercicio de actividades intelectuales, para juegos y para actividades 
económico-comerciales; los programas de ordenadores; la forma de presentar 
informaciones; los mØtodos de tratamiento quirœrgico o terapØutico del cuerpo humano 
o animal y los mØtodos de diagnóstico aplicados a los mismos. Porque este tipo de 
innovaciones adolecen de aplicación industrial, lo que es discutible: los programas de 
ordenadores y la robótica poseen una decidida aplicación industrial y ella suele ser la 
causa de su confección.  2. A pesar de su condición de invenciones que reœnen los 
requisitos positivos, la ley prohíbe la patentabilidad de: las contrarias al orden pœblico y 
las buenas costumbres, las nuevas variedades vegetales  susceptibles de protección 
legal, las razas animales y los procedimientos esencialmente biológicos de obtención 
de vegetales o animales. Los procedimientos microbiológicos de obtención de tales 
animales o vegetales sí son patentables. 
 
La concesión de la patente a una persona determinada es fruto de un procedimiento �
eminentemente, aun cuando no exclusivamente administrativo- que se inicia, desde el 
punto de vista jurídico con una solicitud formulada ante la OEPM (Oficina Espaæola de 
Patentes y Marcas) por parte de la persona a la que la patente le serÆ concedida o por 
un mandatario de la misma. El solicitante harÆ en castellano una solicitud que 
contendrÆ cinco documentos: instancia o solicitud propiamente dicha, descripción del 
invento o memoria descriptiva, reivindicaciones, dibujos que acompaæen a la 
descripción y resumen de la invención. Una vez analizado por la OEPM el contenido 
de la solicitud presentada al amparo de procedimiento general y superada esta etapa 
satisfactoriamente, el solicitante deberÆ pedir la elaboración de un �informe sobre el 
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estado de la tØcnica� en un plazo mÆximo de 15 meses desde la presentación de la 
solicitud; este documento es revestido por la LP de una importancia capital en el 
procedimiento de concesión de la patente. A partir del mismo se lleva a cabo el 
examen previo de los requisitos de patentabilidad y se concede la patente. 
 
Derechos atribuidos por la patente: El derecho de propiedad especial atribuido por la 
patente engloba las siguientes posiciones jurídicas bÆsicas: 1. Derecho moral del 
inventor, o derecho del inventor a ser reconocido pœblicamente como tal con 
independencia de la persona que lo solicite �y obtenga- la patente sobre el invento en 
cuestión, 2. Derecho patrimonial del titular o, con mayor precisión, conjunto de 
derechos de dicha naturaleza atribuidos al titular por el ordenamiento que son: a) 
derecho a impedir la fabricación o manufactura de productos amparados por la patente 
o la utilización del procedimiento patentado, b) derecho a impedir el ofrecimiento u 
oferta del producto objeto de la patente, c) derecho a impedir la introducción en el 
comercio, comercialización o circulación mercantil, del producto objeto de la patente, 
d) derecho a impedir la utilización del objeto de la patente, e) derecho a impedir la 
importación o posesión de los bienes objeto de la patente siempre que algunas de las 
mencionadas operaciones se efectœe para producir alguna de las conductas hasta 
ahora citadas y que pueden ser objeto de impedimento por parte del titular; f) derecho 
a impedir la circulación, entre personas no autorizadas, de elementos de difícil 
obtención en el mercado que resulten esenciales para la explotación del invento; g) 
derecho a adicionar  a la patente: supone la facultad del titular de una patente en vigor, 
de proteger las innovaciones que la desarrollen o perfeccionen. Los 
perfeccionamientos en cuestión son protegidos mediante las denominadas adiciones a 
la patente; Østas, para ser obtenidas, habrÆn de ser objeto de una solicitud 
independiente de a que en su momento se efectuó en relación con la patente que 
perfeccionan; h) derecho  al beneficio de pobreza: de carÆcter relativo y sólo 
reconocido al inventor sin recursos económicos, este derecho le permite solicitar la 
patente sin satisfacción de tasa alguna  ni en el acto de solicitud ni en el procedimiento 
de concesión  ni en los tres aæos sucesivos a la concesión, sólo a partir de los tres 
aæos siguientes a la concesión de la patente.         
 
Obligaciones del titular de la patente: Son tres: explotar la patente y pagar las 
correspondientes anualidades, soportar el secreto de la patente cuando fuera así 
declarada aquella de la que resulta titular. 
 
La circulación de la patente: Las patentes, en cuanto que objeto de un derecho de 
propiedad especial y bienes inmateriales, son susceptibles de circular inter vivos o 
mortis causa, así como de constituir objetos adecuados de numerosos derechos 
reales: la cosificación de las patentes, con independencia de que su explotación 
origine cosas distintas de la propia patente igualmente susceptibles de circular, las 
convierta en objetos a se  del trÆfico jurídico. La ley �y no meramente la LP- contempla 
numerosas operaciones sobre las patentes y establece algunos rasgos comunes 
mínimos para que las operaciones surtan todos los efectos apetecidos por las artes  
dada su condición de bienes inmateriales u objetos de una propiedad especial. Las 
operaciones de trÆfico son: 1. Cesión: supone la transmisión definitiva de la titularidad 
de la patente efectuada en favor de un tercero por su titular registral. 2. Copropiedad o 
cotitularidad de la patente: se produce cuando la patente pertenece pro indiviso a 
varias personas, las cuales, en oren a su explotación, han de constituir una comunidad 
de propietarios dotada de rasgos particulares seæalados por la propia LP. 3. Usufructo: 
en relación con Øl las disposiciones del cc son plenamente aplicables. 
 
Las operaciones mencionadas y cualesquiera otras que sobre la patente pueda 
imaginar el ingenio humano han de conformarse a ciertas disposiciones legalmente 
previstas en orden a la producción de todos sus efectos: 1. El objeto de las 
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operaciones �la patente- resulta indivisible incluso en los casos en que sobre ella 
exista una copropiedad; 2. La validez de los contratos inter vivos requiere que se 
celebren por escrito y deberÆn revestir la forma documental pœblica; 3. Para que surtan 
efectos frente a terceros, los mencionados negocios deberÆn ser inscritos en la OEPM 
y formalizarse en instrumento pœblico (escritura notarial, acta judicial) para los efectos 
erga omnes.  
 
La licencia de Patente es un contrato en cuya virtud el licenciante, no obstante 
conservar su condición de titular de la patente, autoriza, mediando una remuneración 
por un periodo de tiempo establecido, al licenciatario para que ejercite todas o algunas 
de las facultades que como titular de la patente  el ordenamiento le atribuye. Es un 
contrato oneroso y pactado por un cierto tiempo. Las obligaciones generalmente 
adquiridas por las partes al amparo de un contrato de licencia son: a) Por el licenciado 
o licenciatario: pago del canon o regalía contractualmente fijado, explotación de la 
patente licenciada, custodia o conocimiento de secretos transmitidos por el licenciante 
para facilitar la explotación de la patente; b) Por el licenciante: transmisión del Know-
how referente a la patente licenciada, afrontar la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falta de titularidad de lo licenciado, carencia de facultades para 
licenciar o por daæos causados a terceros por los defectos inherentes a la invención.  
 
Tres son las clases principales de licencia de patente regladas por la LP: 1. Licencia 
contractual o voluntaria (libre autonomía de las partes), 2. Licencia de pleno derecho 
(se otorga tras el ofrecimiento pœblico y registral del contrato de licencia por parte del 
titular de la patente cuya licencia pretende contratarse con cualquier tercero, 3. 
Licencia obligatoria: es aquella otorgada por la OEPM y obligatoria para el titular de la 
patente licenciada cuando Øste hubiera incumplido la obligación de explotarla. 
 
La extinción de las patentes: La patente se extingue por expiración del plazo legal de 
concesión fijado en 20 aæos a partir de la fecha de su solicitud; tambiØn se extingue 
por nulidad de la patente por falta de validez o inexistencia absoluta al no reunir los 
requisitos; igualmente se extingue por caducidad (falta de pago en el tiempo oportuno, 
por falta de explotación) y por renuncia manifestada por el titular de la patente al no 
querer continuar con la propiedad del invento patentado manifestado expresamente. 
 
El DISEÑO INDUSTRIAL (Ley 20 de 2003) es la apariencia de la totalidad o de una 
parte de un producto que se derive de las características de las líneas, contornos, 
colores, forma, textura o materiales del producto en sí o de su ornamentación. El 
registro de los diseæos es voluntario y de efectuarse se hace en el Registro de Diseæos 
e la OEPM, así se obtiene la protección industrial del diseæo; para que pueda 
registrarse se requiere novedad y carÆcter singular. El registro posee una duración 
inicial de cinco aæos renovable hasta los veinticinco aæos. 
La tutela de los signos distintivos de los productos o servicios de los empresarios: LA 
MARCA: a) Concepto y clases: Marca es todo signo susceptible de representación 
grÆfica que sirva para distinguir en el mercado los productos o servicios de una 
empresa de los de otras. Las funciones económicas �ademÆs de la función distintiva 
de unos productos o servicios respecto de los idØnticos o similares que puedan ser 
encontrados en el mercado- son las tres siguientes: función atributiva de calidad a los 
productos, función condensadora o catalizador de �good will� empresarial de la 
persona que la utiliza para distinguir sus productos con ellas y función publicitaria. La 
clasificación de las marcas depende de varios criterios: 1. Por su configuración: 
marcas denominativas (el signo distintivo estÆ integrado por palabras o combinaciones 
de palabras, las cuales siendo nombres o no sirven para identificar a personas físicas 
o jurídicas), marcas grÆficas (el signo distintivo estÆ integrado por imÆgenes, figuras, 
símbolos o grÆficos), marcas tridimensionales (compuestas por el mero envoltorio o 
envase en el que el producto es ofrecido al pœblico consumidor), marcas mixtas (el 



Pag. 8 de 47 
Temario desarrollado por Patricia Alzate Monroy 

Actualizado a 30-06-2004 

Servicio ofrecido por www.formatolegal.com y www.am-abogados.com�

signo distintivo puede combinar los anteriores) y marcas sonoras.  2. Por el objeto 
designado: pueden ser marcas de productos, marcas de servicios, marcas industriales, 
marcas comerciales. 3. Por la naturaleza de su titular: son las marcas individuales y 
las marcas colectivas. 4. Por su función económico-empresarial: son las marcas 
principales, marcas derivadas, marcas de garantía, marcas defensivas, marcas de 
reserva. 5. Por su difusión: marcas notorias y marcas renombradas. 
 
b) Objeto: contenido y prohibiciones: El objeto de la marca es el signo distintivo de la 
clase que fuere sobre el que se concede un derecho de uso exclusivo por parte  de la 
OEPM para designar un determinado tipo de bienes o servicios. Aquello en lo que el 
signo distintivo consiste (su topografía) es el objeto de la marca: la materialidad del 
signo: palabras, letras, nœmeros, ilustraciones, grÆficos, volœmenes, etc. que lo 
componen. Todo empresario tiene libertad de elegir un determinado signo distintivo, 
pero hay algunas prohibiciones: signos que carezcan de fuerza distintiva, signos que 
puedan inducir a error pœblico, signos que resulten contrarios al uso privativo del 
estado y sus dependencias administrativas (bandera, escudo, condecoraciones, etc.), 
signos idØnticos o semejantes  a una marca anteriormente registrada y que induzcan a 
error o confusión en el mercado, signos que sean contrarios a la ley, al orden pœblico y 
a las buenas costumbres. 
 
c) Adquisición de la marca: procedimiento y supuestos: se adquiere exclusivamente 
mediante su concesión con ocasión de la inscripción de la misma en la OEPM. Los 
derechos del titular de la marca al registrara son el uso exclusivo en el trÆfico 
económico para identificar los bienes y servicios que ofrece, para comercializarlos y 
para publicitarlos, derecho a prohibir a terceros su utilización sin permiso en el trÆfico 
económico, derecho de renovación de la marca cada diez aæos. Las obligaciones del 
titular de la marca registrada es la de utilizarla, pagar las tasas y la obligación de 
renovarla. 
 
La marca como objeto de negocios jurídicos, al igual que la patente y los demÆs 
bienes de propiedad industrial, es objeto de contratos y obligaciones y demÆs 
operaciones jurídicas como, pro ejemplo la cesión; son igualmente susceptibles de 
embargo, gravamen, ejecución e hipoteca inmobiliaria. La marca se extingue por 
razones semejantes a las de las patentes como la nulidad, anulabilidad, caducidad, 
renuncia a la marca por el titular. 
 
El NOMBRE COMERCIAL: Es una modalidad de propiedad industrial configurada 
como un apØndice de las marcas. Es el signo o denominación que sirve para identificar  
la empresa del titular del signo distintivo. El nombre comercial no tiene por quØ 
coincidir con el nombre civil. Su disciplina es la misma aplicable a las marcas. El 
nombre comercial es necesario inscribirlo en la OEPM para otorgarle a su titular el 
derecho de uso exclusivo del signo distintivo. Por otra parte, el nombre comercial es 
libremente transmisible por su titular. 
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3. TEOR˝A GENERAL DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES Y SOCIEDADES 
PERSONALISTAS: PLANTEAMIENTO GENERAL. CONCEPTO LEGAL DE 

SOCIEDAD MERCANTIL: NOCIÓN DE SOCIEDAD, CRITERIOS DE 
MERCANTILIDAD DE LAS SOCIEDADES, TIPOLOG˝A DE SOCIEDADES 
MERCANTILES, ASPECTO JUR˝DICO-NEGOCIAL DE LAS SOCIEDADES 
MERCANTILES: LA SOCIEDAD COMO CONTRATO PLURILATERAL Y DE 

ORGANIZACIÓN. FORMA Y PUBLICIDAD DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
 
 

El contrato de sociedad: siempre que una pluralidad de personas se agrupa para, 
mediante una determinada organización, alcanzar un fin comœn a todas ellas, 
podemos decir que nos encontramos ante una asociación, entendido este tØrmino en 
sentido amplio. Dentro del fenómeno asociativo son diferentes las asociaciones de las 
sociedades (que tienen una causa lucrativa). Sociedad es un contrato por el cual dos o 
mÆs personas se obligan a poner en comœn bienes o industria con el Ænimo de partir 
las ganancias. Del contrato de sociedad nace un ente colectivo que afecta a los 
intereses de sujetos extraæos al propio contrato. Sin embargo, en determinadas 
condiciones, el Derecho reconoce la presencia de una organización o ente a pesar de 
no haber existido un contrato de sociedad. Así sucede en relación con las sociedades 
anónimas y de responsabilidad limitada, cuya constitución puede realizarse tanto 
mediante un convenio como mediante un negocio jurídico unilateral (pueden ser 
unipersonales, con un œnico socio).  
 
Los elementos esenciales del contrato de sociedad son el consentimiento de las 
partes, el objeto y la causa. El consentimiento de las partes ha de estar libre de todo 
vicio �error, dolo, violencia, intimidación- y ser prestado por quien tenga capacidad 
suficiente y, si no se tiene (menores e incapaces), por quien legalmente los 
represente. En cuanto al objeto, hay que distinguir el objeto del contrato de sociedad 
(aportaciones de bienes, de industria o trabajo1) con el de la sociedad (la actividad 
lícita y posible que se va a desarrollar). La causa es el fin o finalidad típica y constante 
que persiguen las partes y que sirve al derecho para diferenciar los distintos tipos de 
contratos. Es nulo el pacto que excluya a uno o mÆs socios de toda participación en 
los beneficios obtenidos (prohibición del llamado �pacto leonino�). 
 
Conviene tener bien claro que el contrato de sociedad posee una naturaleza muy 
especial: se caracteriza porque las prestaciones de cada parte, es decir, las 
aportaciones que cada socio se compromete a realizar no se deben directamente 
frente a los demÆs, sino frente a la sociedad, que es la verdadera acreedora. En el 
contrato de sociedad no se aplica la excepción de contrato no cumplido (mediante la 
cual en los contratos con prestaciones recíprocas cada parte puede negarse al 
cumplimiento de lo pactado en tanto la otra no cumpla); tampoco es aplicable la 
llamada �condición resolutoria tÆcita� ante el incumplimiento de los otros socios; ni la 
nulidad, anulabilidad o imposibilidad objetiva de cumplir que afecten a uno o varios de 
los socios �siempre que no sean todos- no implican la nulidad, anulabilidad o 
disolución de la sociedad sino estrictamente del vínculo que une al concreto socio 
afectado con la sociedad. 
 
Las formas sociales típicas mediante las cuales se desarrollan las actividades 
mercantiles o industriales, son: 1. La Regular Colectiva se caracteriza porque todos 
sus miembros responden  personal, ilimitada y solidariamente entre ellos de las 
deudas sociales. Esta responsabilidad es, ademÆs, subsidiaria, ya que los acreedores 
sociales sólo podrÆn dirigirse contra el patrimonio particular de los socios una vez 
�������������������������������������������������
1  En las S.A. y de Responsabilidad Limitada no se pueden hacer 
aportaciones de industria o trabajo. 
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hecha excusión de los bienes de la sociedad. 2. La Comanditaria Simple es una 
derivada de la Colectiva y se caracteriza porque junto a los socios colectivos 
(responsables de las deudas sociales y que tienen encomendada la gestión de la 
sociedad) existen otros, los comanditarios, que no responden de las deudas de la 
sociedad y que no podrÆn intervenir de modo alguno en la administración de la 
compaæía. 3. La Comanditaria por Acciones que presenta la doble peculiaridad de 
tener su capital dividido en acciones y de que, al menos uno de los socios, responderÆ 
de las deudas sociales como socio colectivo, quedando necesariamente a su cargo la 
administración de la sociedad. 4. La Sociedad Anónima tiene su capital �integrado por 
las aportaciones de los socios- dividido y representado en acciones, y los socios no 
responden personalmente de las deudas sociales.  5. La Sociedad de Responsabilidad 
Limitada cuenta con un capital dividido en participaciones que no pueden venir 
representadas por medio de títulos o de anotaciones en cuenta, ni denominarse 
acciones. Sus socios, al igual que los de la S.A. no responden con su patrimonio 
particular de las deudas propias de la sociedad.  
 
Los tipos de sociedades conocidos por el c. de comercio se suelen clasificar en 
sociedades de personas o individualistas en las cuales la participación se hace 
personal, es intransferible sin el consentimiento de los demÆs socios y la gestión de la 
sociedad se confía siempre a Østos (auto-organicismo) y en sociedades  de capitales o 
colectivistas, por el contrario, las aportaciones de los socios y el capital pasan a primer 
plano: no interesa tanto la persona de los socios como la cuantía de su participación. 
De ahí que Østa sea, en principio, libremente transmisible y que los órganos sociales 
de administración  no hayan de venir forzosamente constituidos por socios. Entre las 
sociedades personalistas se incluyen la sociedad colectiva y la comanditaria simple. El 
prototipo de sociedad capitalista es la S.A. En la comanditaria por acciones y en la de 
responsabilidad limitada predomina el carÆcter capitalista, si bien con presencia de 
elementos claramente personalistas. 
 
Formalidades de constitución: las sociedades irregulares. La personalidad jurídica de 
las sociedades. La sociedad de hecho. Con independencia del problema de la forma 
del contrato de sociedad, lo cierto es que las compaæías mercantiles deben inscribirse 
en el Registro Mercantil. Ello no obstante, la prÆctica demuestra que existen 
sociedades participantes de hecho en el trÆfico económico mercantil, que adquieren 
derechos y contraen obligaciones, aun sin haber sido inscritas. Son las llamadas 
sociedades �irregulares�. No sería la solución jurídica aceptable declararlas 
inexistentes ya que sus obligaciones contraídas con terceros han de considerarse 
vÆlidas y sus gestores deben responder solidariamente. 
 
La personalidad jurídica de las sociedades mercantiles se les reconoce una vez 
constituidas. La sociedad goza de una personalidad distinta a la de los socios que la 
componen y ella misma podrÆ ser titular de derechos y obligaciones, tendrÆ la 
consideración de comerciante, usarÆ su propio nombre, tendrÆ un domicilio y una 
nacionalidad y serÆ titular de un patrimonio propio con el que responderÆ de las 
deudas sociales. En el plano objetivo patrimonial, una de las consecuencias mÆs 
relevantes del reconocimiento de la personalidad jurídica a las sociedades mercantiles 
es la atribución a las mismas de un patrimonio distinto al particular de los socios. Se 
admite la existencia de autonomía patrimonial, de masas patrimoniales separadas. Ello 
conlleva la imposibilidad de que los acreedores particulares de los socios puedan 
dirigirse contra los bienes de la sociedad, ya que Østos quedan reservados a la 
garantía de los acreedores sociales. La autonomía patrimonial supone tambiØn que los 
socios no pueden disponer de los bienes aportados al patrimonio social ni proceder al 
reparto del haber social sin antes satisfacer o asegurar el derecho de los acreedores 
sociales. 
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Las sociedades de hecho: El contrato de sociedad puede venir como cualquier otro 
afectado de nulidad por vicios o defectos en el consentimiento, o por ser ilícitos su 
objeto o causa. Y aunque la sociedad sea nula no pueden considerarse nulos los 
contratos que Østa haya celebrado con terceros. Es por esto que surge la figura de la 
sociedad de hecho que, a pesar de estar afectadas de un vicio de nulidad o 
anulabilidad, han venido interviniendo efectivamente en el trÆfico; se considerarÆ a la 
sociedad vÆlida hasta que los tribunales no declaren lo contrario, caso en el cual se 
procede a su liquidación: la nulidad judicialmente declarada actuarÆ como causa de 
disolución de la sociedad. 
 
La mercantilidad de las sociedades: atribuirle a una sociedad naturaleza mercantil 
supone reconocerle el carÆcter comerciante y sujetarla a su estatuto propio (normas 
sobre contabilidad, registro mercantil, quiebra y suspensión de pagos). La calificación 
de una sociedad como civil o mercantil no es tarea fÆcil y los criterios presentes en 
nuestro ordenamiento para determinar la mercantilidad de las sociedades no son 
específicos, pero se deducen Østos: 1. respecto de las S.A., de Resp. Ltda y 
Comanditarias por acciones rige el principio de la mercantilidad por la forma o el tipo: 
son mercantiles lo que les asegura su carÆcter de comerciantes, con independencia de 
que se dediquen o no a actividades mercantiles. 2. Con respecto a las sociedades 
colectivas y comanditarias simples no sirve el mismo criterio: sólo serÆn mercantiles y 
tendrÆ la consideración legal de comerciante si su objeto es de esa naturaleza. Las 
sociedades civiles no podrÆn ser calificadas como empresarios. Por lo tanto, una 
sociedad irregular o de hecho, que no se ha inscrito en el RM rige el criterio del objeto 
o actividad: si su objeto es mercantil la sociedad serÆ mercantil y si no lo es, serÆ 
calificada de civil.  
 
El reconocimiento de personalidad jurídica a las sociedades mercantiles les atribuye 
una nacionalidad que se toma en consideración por las normas de conflicto para 
determinar el derecho aplicable y la ley que las regirÆ en lo referente a su capacidad, 
constitución, representación, funcionamiento, transformación, disolución y extinción. 
En nuestro sistema son espaæolas las sociedades domiciliadas  y constituidas en 
Espaæa, mientras que son extranjeras las sociedades constituidas  en otros países o 
domiciliadas fuera de Espaæa; las S.A. y de Resp. Ltda serÆn espaæolas cuando 
tengan su domicilio en Espaæa, cualquiera que sea el lugar donde se hubieran 
constituido. La nacionalidad de los socios no influye en la de las sociedades. Ahora 
bien, la inversión de capital extranjero en sociedades espaæolas se encuentra 
disciplinado  en la Ley 18 de 1992 y en el Real Decreto 664 de 1999. Por œltimo 
conviene recordar que las sociedades extranjeras, al igual que los empresarios 
individuales extranjeros pueden ejercer el comercio en Espaæa, rigiendo su ley 
nacional en lo que afecta a su constitución y capacidad para contratar, y la espaæola 
en lo relativo al desarrollo de sus operaciones en territorio espaæol. 

 
 

4. LA SOCIEDAD ANÓNIMA (GENERALIDADES): ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 
CONCEPTO Y CARACTERIZACIÓN. EL CAPITAL SOCIAL. LOS PRINCIPIOS 

INFORMADORES DEL CAPITAL. PROBLEM`TICA DE LA FUNDACIÓN. 
SIGNIFICADO DE LA ACCIÓN. LOS ÓRGANOS SOCIALES. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA. REFERENCIA A LAS 
MODIFICACIONES ESTRUCTURALES 

 
 
Es el prototipo de la sociedad capitalista, la cual tuvo su gran desarrollo en los siglos 
XIX y XX por sus dos grandes rasgos: la división del capital en acciones que son 
fÆcilmente transmisibles y permiten la diversificación del riesgo, y la no responsabilidad 
de los socios por las deudas de la sociedad. La ley de 1951 se vio profundamente 
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modificada por la ley del 22 de diciembre de 1989 que ha tenido varias reformas ley de 
1995, ley 37 de 1998, ley 50 de 1998, ley 55 de 1999, ley 44 de 2002, ley 26 de 2003. 
La nueva Ley Concursal Ley 22 de 2003, de 9 de julio, tendrÆ una repercusión 
relevante en el derecho de sociedades.  
 
Con el rØgimen jurídico vigente la S.A. sigue desempeæando un papel preponderante 
en el ejercicio de la actividad económica, pero la imposición de un capital mínimo de 
10�000.000 de pesetas junto a otras exigencias, ha llevado a preferir a las pequeæas y 
medianas empresas las de Resp. Ltda por ser mÆs flexibles. Muchas S.A. se 
transformaron en SRL por no alcanzar el capital requerido y en la actualidad Østas 
œltimas son un 90 por 100 de las sociedades mercantiles. El rØgimen jurídico de las 
SRL estÆ inspirado en el de las S.A. 
 
En las S.A. el capital, que estarÆ dividido en acciones, se integrarÆ por las 
aportaciones de los socios, quienes no responderÆn individualmente de las deudas 
sociales. Capital y Acciones: Capital mínimo diez millones de pesetas, hoy veintisØis 
mil euros. La S.A. no tiene que ser anónima, pero sí tiene que ser por acciones. Ese 
capital cumple una función de garantía y debe ser el mínimo estable. El socio sólo 
arriesga lo que aporta o lo que se obliga a aportar, no responde personalmente de las 
deudas sociales, los terceros no tienen acción directa contra el socio. Sólo pueden 
recurrir a la vía subrogatoria y œnicamente para exigirle los dividendos pasivos. La 
regla de la no responsabilidad se da incluso en el caso del accionista œnico. La S.A. 
tiene siempre carÆcter mercantil cualquiera que sea su objeto, por ello es siempre 
comerciante y se encuentra sometida al llamado estatuto del empresario. 
 
Fundación de la S.A. Requisitos de forma y publicidad: 1. Escritura y Estatutos: La 
escritura es la forma es la forma exigida por el ordenamiento para expresar la voluntad 
de crear una S.A. Como esa voluntad negocial alcanza a las normas que van a regir a 
la sociedad como persona jurídica, los estatutos en que Østas se recogen, aunque 
respondan a un concepto distinto, son tambiØn necesarios y forman parte de la propia 
escritura, como una de sus menciones obligadas. El contenido de la escritura estÆ 
fijado con carÆcter imperativo y es el siguiente: a) datos que identifican a la persona(s) 
física(s) o jurídicas que otorgan la escritura, b) voluntad de los otorgantes de constituir 
una S.A., c) las aportaciones de los socios con indicación del título a que se hagan y 
del nœmero de acciones atribuidas en pago bien especificadas, d) la cuantía total o al 
menos aproximada de los gastos de constitución, e) los estatutos, f) la identidad de las 
personas físicas o jurídicas que se encarguen inicialmente de la administración y 
representación de la S.A. Por su parte, los estatutos deben contener: a) denominación 
de la S.A., b) el objeto social, determinando las actividades que lo integran (lícito, 
posible y determinado) de manera específica y no general, c) la duración de la 
sociedad que puede ser indefinida o a tØrmino fijo, d) la fecha en la que la sociedad 
darÆ comienzo a sus operaciones, que no podrÆ ser anterior a la del otorgamiento de 
la escritura, e) el domicilio social, así como el órgano competente para la creación, la 
supresión o el traslado de las sucursales, f) la cifra del capital social, expresando 
ademÆs la parte de su valor no desembolsado indicando cuÆndo y cómo se 
desembolsarÆn, g) datos relativos a las acciones: nœmero, valor nominal, importe 
desembolsado, etc., h) estructura del órgano de administración (administrador œnico, 
varios administradores solidarios, dos administradores conjuntos y consejo de 
administración), duración de su cargo, retribución, garantías que deben prestar; los 
administradores no tienen que ser socios, pero los estatutos pueden exigir que lo 
sean, i) modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la S.A., j) 
la fecha del cierre del ejercicio social, si no se dice, se entiende que es el 31 de 
diciembre de cada aæo, k) las restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones, l) 
el rØgimen de las prestaciones accesorias, m) los derechos especiales que en su caso 
se reserven a los fundadores o promotores de la S.A. 
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La LSA es rigurosa al exigir la total suscripción del capital social y el desembolso 
mínimo de cada una de las acciones. Con la suscripción nace la obligación de aportar 
y, en consecuencia, el crØdito de la sociedad frente al socio por la parte no 
desembolsada, lo que permite la debida integración del patrimonio. Se prohíbe así la 
prÆctica consistente en crear acciones manteniØndolas en cartera, sin emitirlas y sin 
que se suscriban. Sí es posible, como regla general, el desembolso parcial siempre 
que alcance el 25por 100 de cada acción. La obligación de desembolsar los 
dividendos pasivos queda sometida por la ley a un rØgimen muy severo. 
 
La nulidad de la sociedad ha de declararse judicialmente y la acción sólo podrÆ 
ejercitarse por alguna de las siguientes circunstancias: por ser el objeto ilícito o 
contrario al orden pœblico, por no expresarse la denominación de la sociedad en la 
escritura de constitución o en los estatutos sociales, las aportaciones de la sociedad, 
la cuantía del capital, el objeto social o por no respetarse el desembolso mínimo del 
capital legalmente previsto, por la incapacidad de todos los socios fundadores. Con la 
declaración de nulidad se abre el proceso de liquidación y esta nulidad no afecta a la 
validez de las obligaciones o de los crØditos de la sociedad.  
 
Las aportaciones sociales: La aportación es la prestación que efectœa el socio para la 
consecución del fin comœn que la sociedad persigue a travØs del ejercicio de la 
actividad propia del objeto. TambiØn se entiende por aportación la acción de aportar, 
que tiene la naturaleza de un acto de enajenación o traslativo de dominio. Lo aportado 
pasa a formar parte del patrimonio de la sociedad. Son objeto de aportación los bienes 
y derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica. Pueden ser dinerarias 
o no dinerarias y Østas han de valorarse. Se excluye la aportación del trabajo o de 
servicios. 
 
Los dividendos pasivos: la principal obligación del accionista es la de efectuar la 
aportación a la que se comprometió. Siempre que se respete el desembolso mínimo 
exigido, las aportaciones pueden aplazarse. La deuda del socio frente a la sociedad 
por los dividendos pasivos estÆ sometida a un especial rigor. Una vez vencido el plazo 
fijado por los estatutos o por los administradores, el accionista que incumple se 
encuentra en mora en el pago de los dividendos pasivos y es sancionado con la 
privación del ejercicio del derecho del voto. La sociedad tiene una doble opción: puede 
reclamar el cumplimiento de la obligación con el abono del interØs legal y de los daæos 
y perjuicios causados por la morosidad; la segunda opción le permite enajenar las 
acciones por cuenta y riesgo del socio moroso. 
 
La acción como parte del capital social: La división del capital en acciones: La S.A. es 
necesariamente una sociedad por acciones; las acciones representan partes alícuotas 
del capital social. Hay una estrecha relación entre el capital social y la acción, tanto en 
lo que se refiere a su valor como respecto de su función de integración. El valor de la 
acción corresponde a su proporción dentro del capital social. La suma del valor de 
cada acción ha de ser igual a la cifra del capital. Es el valor nominal y tiene que venir 
indicado en los estatutos, normalmente se expresa en dinero; el valor real o razonable 
de la acción es cambiante, es la parte del valor patrimonial de la sociedad que 
corresponde a la acción segœn el porcentaje que Østa tenga en relación con el capital 
social. Hay que distinguir entre valor real y valor contable (o valor �neto patrimonial�) 
que puede ser superior al que aparece en las cuentas. Distinto del valor real es el valor 
de mercado de las acciones que es difícil de determinar si hay pocas transacciones, 
pero serÆ fÆcil si hay un mercado organizado como el de la Bolsa. 
 
Las acciones pueden representarse tanto por medio de títulos, como por medio de 
anotaciones en cuenta, ambos son considerados valores mobiliarios y son 




